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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA
6710 Orden EHA/1037/2010, de 13 de abril, por la que se aprueba el Plan General 

de Contabilidad Pública.

El Plan General de Contabilidad Pública aprobado mediante Orden del Ministerio de 
Economía y Hacienda, de 6 de mayo de 1994 (PGCP´94), ha sido el plan contable marco  
para todas las Administraciones Públicas. Este plan contable tomó como referencia el Plan 
General de Contabilidad para la empresa (PGC) aprobado por el Real Decreto 1643/1990, 
de 20 de diciembre, con las adaptaciones propias a las características jurídicas y 
económicas de las Administraciones Públicas. 

La Orden que aprobó el PGCP´94 estableció que se debía aplicar obligatoriamente por 
las Administraciones Públicas estatales a partir del 1 de enero de 1995. Mediante 
Resoluciones de la Intervención General de la Administración del Estado se aprobaron con 
posterioridad adaptaciones concretas a la Administración General del Estado, a las 
Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social, a algunos Organismos 
Autónomos y a  otras entidades que deben aplicar el PGCP´94. 

Por lo que afecta a las Entidades Locales, de acuerdo con el artículo 203 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el artículo único 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la competencia para aprobar el Plan 
General de Contabilidad, que debe ser conforme al Plan General de Contabilidad Pública, 
le corresponde al Ministro de Hacienda (actual Ministra de Economía y Hacienda). Mediante 
las Órdenes EHA/4041/2004, EHA/4042/2004 y EHA/4040/2004, de 23 de noviembre, se 
aprobaron las  Instrucciones del modelo normal, simplificado y básico de contabilidad local, 
que tuvieron como objetivo fundamental adaptar los criterios contables para las entidades 
locales a los principios recogidos en el PGCP´94 y que sustituyeron a las Instrucciones de 
Contabilidad aprobadas en el año 1990. 

Todas las reformas de la contabilidad pública realizadas en nuestro país han pretendido 
alcanzar el objetivo de la normalización contable. Este objetivo ha seguido distintas  líneas: 
en primer lugar, se ha buscado la normalización de los criterios contables aplicados por las 
distintas Administraciones Públicas sometidas al PGCP; en segundo lugar, se ha pretendido, 
en la medida de lo posible, la normalización con los principios contables aplicables a las 
empresas y, por último, se han tomado como referente los  pronunciamientos contables 
internacionales.

En el ámbito de las normas internacionales, una de las novedades más importantes de 
los últimos años ha sido la elaboración de las Normas Internacionales aplicables a la 
Contabilidad del Sector Público (NIC-SP), elaboradas por la Federación Internacional de 
Contables (IFAC), a través del IPSASB, «Junta de Normas Contables Internacionales para 
el Sector Público». Aunque en el ámbito de la contabilidad pública no existe una norma de 
la Unión Europea que obligue a los estados miembros a aplicar las NIC-SP, por parte de la 
IFAC se recomienda su adopción, con el fin de lograr una información consistente y 
comparable entre las entidades del sector público de los distintos países. 

Con la aprobación de este Plan General de Contabilidad Pública se pretende alcanzar 
varios objetivos:

En primer lugar, aunque las NIC-SP no tienen carácter obligatorio, como sucede en 
algunos casos en el ámbito de las empresas con las NIC-NIIF, se ha considerado 
conveniente adaptar el Plan General de Contabilidad Pública a dichas normas, en aquellos 
aspectos que se han considerado necesarios para avanzar en el proceso de normalización 
contable, mejorando la calidad de la información contable en el sector público español. 
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En segundo lugar, la reforma mercantil en materia contable operada recientemente en 
nuestro país a través de la Ley 16/2007, de 4 de julio, de reforma y adaptación mercantil en 
materia contable para su armonización internacional con base en la normativa de la Unión 
Europea, y el desarrollo reglamentario posterior mediante el  Real Decreto 1514/2007, de 16 
de noviembre, que aprueba el Plan General de Contabilidad y el Real Decreto 1515/2007, de 
16 de noviembre, que aprueba el Plan General de Contabilidad para la Pequeña y Mediana 
Empresa, hacen necesario modificar el PGCP´94. Para conseguir la normalización contable 
con el Plan de Contabilidad aplicable a las empresas, en la misma línea que la seguida con 
el PGCP´94, se ha tomado como modelo el Plan General de Contabilidad para la empresa, 
con las especialidades propias de las entidades del sector público al que va dirigido.

En tercer lugar, la experiencia en la aplicación del PGCP´94, las exigencias crecientes 
para mejorar la información en el sector público y los principios de eficacia y eficiencia en 
la utilización de los recursos públicos, han traído consigo la necesidad de incluir en las 
cuentas anuales una información complementaria a la información financiera y 
presupuestaria que permita apoyar la adopción racional de decisiones. En este contexto,  
se han incluido por primera vez en las cuentas anuales del sector público información de 
costes por actividades y unos indicadores presupuestarios, financieros y de gestión, que 
amplían los elementos de información para la mejora de la gestión pública. 

Por todo ello y, con el objetivo de continuar con el proceso de normalización contable 
señalado, la Intervención General de la Administración del Estado inició el proceso de 
modificación del PGCP´94 mediante la elaboración de un borrador de Plan General de 
Contabilidad Pública adaptado a las NIC-SP. A estos efectos, se creó un grupo de trabajo 
integrado por representantes de la Administración Estatal, Autonómica y Local y del ámbito 
académico, con el objetivo de analizar y debatir las propuestas de modificación al contenido 
de dicho borrador. 

El Plan que ahora se aprueba sustituye al aprobado por Orden del Ministerio de 
Economía y Hacienda, de 6 de mayo de 1994, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 
único de esta orden, se aprueba con el carácter de plan contable marco para todas las 
Administraciones Públicas.  Este artículo establece que será de aplicación obligatoria para 
las entidades integrantes del sector público administrativo estatal.  Por lo que afecta a las 
entidades que integran el Sistema de la Seguridad Social, la aplicación de este Plan 
requiere la elaboración por la Intervención General de la Seguridad Social de una  
adaptación del Plan General de Contabilidad Pública para su aprobación por la Intervención 
General de la  Administración del Estado.

La disposición adicional única de la presente orden establece que la utilización en el 
ámbito del sector público administrativo estatal del modelo de revalorización previsto en la 
norma de reconocimiento y valoración 2.ª del Plan General de Contabilidad Pública para 
la valoración posterior del inmovilizado material, inversiones inmobiliarias e inmovilizado 
intangible requiere una autorización previa de  la Intervención General de la Administración 
del Estado. 

La disposición transitoria primera contiene las reglas generales para la transición al 
Plan General de Contabilidad Pública en el primer ejercicio de su aplicación. Por lo que 
afecta a la  valoración de los elementos patrimoniales, con una idea de simplificación, se 
mantiene, con carácter general, la valoración existente a dicha fecha, con las excepciones 
recogidas en la disposición transitoria segunda. La contrapartida de los ajustes realizados 
será la cuenta 120, «Resultados de ejercicios anteriores», con las excepciones previstas 
en la disposición transitoria segunda. 

En la disposición transitoria segunda se recogen las reglas para la valoración y registro 
de determinadas partidas cuyos criterios de registro y reconocimiento sufren cambios en 
el Plan General de Contabilidad Pública, como son las infraestructuras, inversiones 
militares especializadas y patrimonio histórico existentes con anterioridad a su entrada en 
vigor, determinados activos y pasivos financieros y las inversiones realizadas por la entidad 
en el patrimonio de entidades de derecho público del grupo, multigrupo o asociadas. Esta 
disposición  recoge también el traspaso de las cuentas que afectan al patrimonio recibido 
y entregado en cesión y en adscripción, y al patrimonio entregado al uso general. 
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La disposición transitoria tercera contiene la información a incluir en las cuentas 
anuales del primer ejercicio en el que se aplique el Plan General de Contabilidad Pública.  
Así, con la finalidad de facilitar su elaboración, se establece que no se van a reflejar en el 
balance, en la cuenta del resultado económico patrimonial ni en el resto de estados que 
incluyan información comparativa, las cifras del ejercicio o ejercicios anteriores, sin perjuicio 
de que en la memoria de dichas cuentas se reflejen el balance y la cuenta del resultado 
económico patrimonial del ejercicio anterior. Asimismo, en la memoria de estas cuentas 
anuales se creará un apartado con la denominación de «Aspectos derivados de la transición 
a las nuevas normas contables», en el que se incluirá una explicación de las principales 
diferencias entre los criterios contables aplicados en el ejercicio anterior y los actuales, así 
como la cuantificación del impacto que produce esta variación de criterios contables en el 
patrimonio neto de la entidad.

La disposición transitoria cuarta regula la vigencia de las adaptaciones del PGCP´94 
aplicables a las entidades del sector público administrativo estatal en todo aquello que no 
se oponga a lo establecido en la presente orden.

La disposición derogatoria única, establece la derogación de todas las normas de igual 
o inferior rango en lo que contradigan o se opongan a lo dispuesto en la presente orden, 
derogando expresamente la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 6 de mayo 
de 1994, por la que se aprueba el Plan General de Contabilidad Pública.

La disposición final única establece la entrada en vigor de la presente orden el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado. No obstante, para las 
entidades del sector público administrativo estatal, será aplicable a partir del 1 de enero 
de 2011, sin perjuicio de lo establecido en el artículo único para las entidades que integran 
el Sistema de la Seguridad Social.  

El Plan General de Contabilidad Pública, que se aprueba por esta orden, se estructura 
en cinco partes que van precedidas de una introducción en la que se explican las 
características fundamentales del Plan General de Contabilidad Pública y las principales 
diferencias con respecto al PGCP´94.

La primera parte, marco conceptual de la contabilidad pública, recoge los documentos 
que integran las cuentas anuales, los principios contables públicos, los requisitos de la 
información contable, las definiciones de los elementos de las cuentas anuales y los 
criterios generales de registro y de valoración de los mismos, que deben conducir a que 
las cuentas anuales muestren la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, del 
resultado económico patrimonial, y de la ejecución del presupuesto de la entidad contable. 
Este marco conceptual armoniza los conceptos contables básicos y constituye el soporte 
para el análisis y la interpretación de las normas contables. 

La segunda parte, normas de reconocimiento y valoración, contiene el desarrollo de 
los principios contables y demás disposiciones recogidas en la primera parte del marco 
conceptual. En ella se recogen los criterios de registro y valoración aplicables a diversos 
elementos patrimoniales.

La tercera parte, cuentas anuales, incluye las normas de elaboración de dichas 
cuentas, en las que se recogen las reglas que afectan a su formulación, así como las 
normas aclaratorias a cada uno de los documentos que las integran. Las cuentas anuales 
de las entidades deberán adaptarse a los modelos establecidos en esta parte del Plan 
General de Contabilidad Pública. El balance, la cuenta del resultado económico patrimonial, 
el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado flujos de efectivo, el estado de 
liquidación del presupuesto y la memoria son los documentos que integran dichas cuentas 
anuales.

La cuarta parte, cuadro de cuentas, contiene los grupos, subgrupos y cuentas, 
manteniendo la clasificación decimal del PGCP´94. Las cuentas de los grupos 1 a 5 
contienen las cuentas de balance, los grupos 6 y 7 las de gestión y demás componentes 
del resultado. Se han incorporado dos nuevos grupos, el 8 y el 9, para incluir los gastos e 
ingresos imputados al patrimonio neto, respectivamente. Como novedad hay que resaltar 
la supresión del carácter obligatorio de las cuentas de control presupuestario del grupo 0 
(cuentas que reflejan respecto a los créditos para gastos y a las previsiones de ingresos 
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que figuran en el presupuesto, así como respecto a los anticipos de tesorería, las fases 
que preceden al reconocimiento de la obligación o del derecho), ya que estas operaciones 
no tienen efectos de carácter económico patrimonial, sin perjuicio de que se registren por 
partida simple en la contabilidad de desarrollo de ejecución del presupuesto y se facilite la 
correspondiente información en las cuentas anuales.

La quinta parte, definiciones y relaciones contables, incluye las de los grupos, subgrupos 
y cuentas previstas en la cuarta parte. Las relaciones contables definen los motivos más 
comunes de cargo y abono de las cuentas, sin agotar todas las posibilidades que las 
mismas admiten.

La aprobación de esta orden se realiza a propuesta de la Intervención General de la 
Administración del Estado, de acuerdo con las competencias que a dicho Centro Directivo 
le otorga el artículo 125.1.a) de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, 
para promover el ejercicio de la potestad reglamentaria en materia contable atribuida al 
Ministro de Hacienda (actual Ministra de Economía y Hacienda) por esta Ley y proponer a 
éste la aprobación del Plan General de Contabilidad Pública.

El artículo 124.a) de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, 
atribuye al Ministro de Hacienda (actual Ministra de Economía y Hacienda), a propuesta de 
la Intervención General de la Administración del Estado, la competencia para aprobar el 
Plan General de Contabilidad Pública, en el que se recogerán y desarrollarán los principios 
contables públicos.

En su virtud, de acuerdo con el Consejo de Estado, dispongo:

Artículo único. Aprobación del Plan General de Contabilidad Pública.

Se aprueba, con el carácter de plan contable marco para todas las Administraciones 
Públicas, el Plan General de Contabilidad Pública, cuyo texto se inserta a continuación.

El Plan General de Contabilidad Pública será de aplicación obligatoria para las 
entidades integrantes del sector público administrativo estatal.

No obstante, la aplicación del Plan General de Contabilidad Pública en el ámbito de 
la Seguridad Social requerirá su previa adaptación. De acuerdo con lo previsto en el  
artículo 125.3.b) de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, 
corresponde a la Intervención General de la Seguridad Social elaborar la adaptación de 
dicho Plan a las entidades que integran el Sistema de la Seguridad Social y someterlo para 
su aprobación a la Intervención General de la Administración del Estado.

Disposición adicional única. Aplicación del modelo de revalorización para la valoración 
posterior del inmovilizado material, inversiones inmobiliarias e inmovilizado intangible 
en el sector público administrativo estatal.

En el ámbito del sector público administrativo estatal, la utilización del modelo de 
revalorización previsto en la norma de reconocimiento y valoración 2.ª, «Inmovilizado 
material», del Plan General de Contabilidad Pública para la valoración posterior del 
inmovilizado material, inversiones inmobiliarias e inmovilizado intangible precisará 
autorización previa de la Intervención General de la Administración del Estado.

Disposición transitoria primera. Reglas generales para la aplicación del Plan General de 
Contabilidad Pública, en el primer ejercicio de su aplicación.

1. La aplicación del Plan General de Contabilidad Pública, en la fecha de apertura del 
primer ejercicio de su aplicación, se efectuará de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Una vez realizado el asiento de apertura de la contabilidad del ejercicio en el que se 
aplique por primera vez el Plan General de Contabilidad Pública, utilizando las mismas 
cuentas que en el asiento de cierre del ejercicio anterior, se ajustará dicho asiento de apertura 
con el fin de que a dicha fecha queden registrados todos los activos y pasivos cuyo 
reconocimiento exige el Plan General de Contabilidad Pública y se den de baja todas las 
partidas (todos los activos y pasivos) cuyo reconocimiento no esté permitido por el mismo.
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